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Normativa y procedimiento general de acceso 

 

Requisitos de acceso 

Los requisitos de acceso a los estudios de Grado en la Universitat de Lleida se realizarán de acuerdo 

con lo dispuesto en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica 

de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado (BOE de 7 de 

junio de 2014).  

 

Un estudiante puede solicitar el acceso si cumple con alguno de los siguientes requisitos: 

• Estar en posesión del título de Bachillerato o equivalente y superar la Prueba de Acceso a la 

Universidad (PAU). 

• Estar en posesión de un título de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior 

de Artes Plásticas y Diseño o Técnico Deportivo Superior (o titulación equivalente). 

• Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años. 

• Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 45 años. 

• Tener más de 40 años y haber superado el acceso mediante acreditación de experiencia laboral 

o profesional. 

• Estar en posesión de una titulación universitaria o equivalente. 

• Proceder de sistemas educativos de la Unión Europea o de otros Estados con los que España 

haya suscrito Acuerdos internacionales, cumplir los requisitos académicos exigidos en sus 

sistemas de origen para acceder a sus universidades y haber obtenido la credencial que expide 

la UNED. 

• Haber cursado estudios universitarios extranjeros parciales, o totales que no hayan obtenido la 

homologación de su título en España. 

 

Otros supuestos que pueda determinar la legislación vigente 

 


